
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Cuatro (4) de diciembre de Dos Mil veinte (2020). 

Ref. Ejecutivo 
Demandante: Banco Agrario S.A 
Demandado: Aldemar Rayo Rayo 

Rad. 2013-00003-00 

Previo a resolver lo peticionado requiérase a los memorialista para que 
acrediten a través de los medios probatorios idóneos la condición de 
sucesores procesales del aquí ejecutado. 

NOTIFIQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURA 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tol. 
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El auto anterior se notificó hoy por anotación 
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